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Este Ministerio ha dispuesto prorrogar por otros cuatro 
año^ el plaso de valides de dioha obra, a pai^ir del curso 196e-65 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1964

LOí^ TAMAYO
/ ■

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDB!N de 5 de noviembre de 196i por la que se da- 
sifica como Centro no oficial autorizado de Formación 
Profesional Industrial la Escuela de Iniciación Profe
sional üSagrado ^corazóm, de jerez de la Frontera 
(Cádiz).

limo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela de Iniciación í*rofesional «Sagrado Corazón», de Jerez 
de la Frontera, (Cádiz), en súplica de autorización como Cen
tro no oficial de Formación Profesional Industrial.

De conformidad con los dictámenes emitidos pór la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la 
Ley de 20^ de Julio de 1955 y sus disposiciones complementarlas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For

mación Profesional Industrial^ depediente de iniciativa pri
vada, la Escuela de Iniciación Profesional «Sagrado Corazón», 
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse únicamente las 
enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesional 
o Preapreñdizaje. Los planes de estudios a seguir en dicho Cen
tro serán los establecidoa en el Decreto de 23 de agosto de 
1967 («Baletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguien
te), cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicos fueron 
aprobados por Orden de 3 de octubre del mismo año («Boletín 
Cecial del Estado» del 21).

3.0 La citada Escuela disfrutará de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados, que,^ con carácter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1956 Igualmente quedará obligado a 
disponer dé la plantilla mínima de profesores titulados que 
se especifica en la Orden de 20 de julio de 1958 («Boletín Ofi
cial del Estado» dé 8 de agosto siguiente), y al cumplimiento 
de las disposiciones generales vigentes para esta clase de Cen
tros, así como de las que en el futuro se dicten por el De
partamento,

4.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 2^^ 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 5 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de noviembre de 1964 por la que sé cla
sifica como Centro no oficial autorizado de Formación 
Profesional industrial, la Escuela Profesional de He
rrera (Guipúzcoa).

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de Ja 
Escuela Profesional de Herrera (Guipúzcoa), en súplica de au
torización como Centro no ofiojal de Formación Profesional 
Industrial.

Dé conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de Educación, y teniendo en cuonta que el expresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1965 y sus disposiciones compilementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.® Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For

mación Profesional Industrial, dependiente de "la iniciativa pri
vada, la Escuela de Formación Profesional de Herrera (Gui- 
púccoa).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse únicamente las 
enseñanzas oorrespoñdientes al Grado de Iniciación Profesional 

^o Preaprendizaje. Los planes de estudios a seguir en dicho 
Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre), cu
yos cuestionarios' y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Orden de 3 de octubre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» del 21).

3.® La citada Escuela disfrutará de los beneficios inheren
tes a iQs Centras no oficiales de Formación Profesional Indus
trial autorizados, que, con carácter general, se establecen en 
Im Ley de 20 de Julio de 1955, así como de los que en los su
cesivo se determíBen en desarrollo de la misma. Igualmente

quedará obligado a disponer de la plantilla mínima de Profe
sores titulados que se especifica en la Orden de 22 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto siguiente), 
y al cumplimieñto de las disposiciones generales vigentes para 
esta clase de Centros, así como de las que en el futuro se 
dicten por ©1 Departamento.

4.0 El Indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre fie 1^59 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho!^ años.
Madrid, 5 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN da 5 de noviembre de 1964 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de Formoaión 
Profesional IndustriaL la Escuela de Jnidaciáfn pro
fesional kBuen Pastor'k, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

limo. Sr,: Visto el exjpediente incoado por el Director de la 
Escuela de Iniciación Profesional «Buen Pastor», de Jerez d© 
la Frontera (Cádiz), en súplica de autorización como Centro 
no oñcial de Formación Profesional Industrial.

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de Educación, y teniendo en cuenta qile el expresado 
Centro reúne las condiciones eligidas en el aitíoulq 27 de la 
Ley de 20 de Julio de 1955 y sus disposiciones complementarlas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. ® Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For

mación Profesional Industrié dependiente d© la iniciativa 
privada, la Escuela de Iniciación Profesional «Buen Pastor», de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

2. ® En el indicado Centro podrán cursarse únicamente las 
enseñanzas ooirespondientes al Grado de Iniciación Profesional 
o Preaprendizaje. Los estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de j'967 («Bblétin 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), cuyos cues
tionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por 
Orden de 3 de octubre del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» del 21).

3.0 La citada Escuela disfrutará de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional ’ In
dustrial autorizados, que, con carácter general, se establecen 
en la Ley de 20 de Julio de 1966, así como de los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Igualmente 
quedará obligado a disponer de la plantilla mínima de Profe
sores titulados que se especifica en la Orden de 22 de Julio 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto siguien
te), y al cumplimiento de las disposiciones generales vigentes 
para esta olase de Centros, así como de las que en él futuro 
se dicten por el Departamento.

4.0 El indjcado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes dé la Ordén de 
22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre" siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Lé,bQral.

ORDEN de 9 de noviembre de 1964 por la que se seña
lan los precios de venta de los textos que se indican 
para Bachillerato Laboral v Formación Profesional in
dustrial.

limo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos, 
Este Ministerio ha tepido a bien señalar los precios de venta 

que se indican a los siguientes textos:
«Ganadería, Patología animal e Industrias Zpógenas», quinto 

curso del Bachillerato Laboral, original de don César Cifuen- 
tes Martínez, 80 pesetas.

«Tecnología», ramas del' Metal, Mineral, Automovilismo y 
Textil, primer curso del grado de^ Aprendizaje Indugtrial, de 
don Juah Bautista de Ocáña y Ocaña, 43 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
llmo^ Sr. Director general de Enseñanza Laboral.


